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								    				    LEOPOLDO GÓMEZ MONROY Y OTROS VS. NORMA GÓMEZ MONROY Y OTROS



H. TRIBUNAL AGRARIO EN EL ESTADO DE HIDALGO Pachuca, Hgo. LEOPOLDO GÓMEZ MONROY Y MARÍA M ARÍA SANTA GÓMEZ MONROY, promoviendo por  nuestro propio derecho como hermanos del f allecido allecido MANUEL GÓMEZ MONROY , personalidad que acreditamos con las actas de nacimiento de los suscritos y del de cujus, señalando como domicilio para oír  notif icaciones icaciones la casa número 13 del Boulevard Universitario, Colonia 11 de Julio en Pachuca, Hidalgo, y autorizando para recibirlas, imponerse de los autos y recoger  toda clase de documentos, indistintamente a los CC. Licenciados Ascención Téllez García, con número de cédula prof esional esional 409902, Raúl Trujillo esional ¿??????, Erik San Juan Guarneros con número de cédula prof esional Téllez Meráz, con cédula prof esional esional número 3155879, A ndr és Juárez esional número ¿??????? y J osé Alf redo redo Sánchez, cédula prof esional Mendoza Piñón, ante usted respetuosamente comparecemos para exponer:



Por  el presente y en ejercicio de la acción de nulidad, venimos a demandar  de nuestra hermana NORMA GÓMEZ MONROY, con domicilio ¿????????? y del Registro Agrario Nacional, Delegación Hidalgo, con residencia en Pachuca, Hidalgo, Avenida Juárez ¿???????, Asamblea de E jidatarios del E jido ³VENTA PRIETA´ y Comisariado E jidal del E jido ³VENTA PRIETA´, ambos con domicilio en ¿?????, reclamándoles las siguientes:



PRESTACIONES DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, DELEGACIÓN HIDALGO, se le demanda:



a). La cancelación que ef ectuó ectuó del certif icado icado de derechos parcelarios y de uso común números 000000118638 y 00000118650 que se encontraban a nombre de nuestro f inado inado hermano MANUEL GÓMEZ MONROY. b). La expedición del nuevo certif icado icado de derechos parcelarios y de uso común número 181069, a f avor  avor  de nuestra hermana NORMA GÓMEZ MONROY que expidió como consecuencia de la mencionada cancelación. c). La expedición del nuevo certif icado icado de derechos parcelarios y de uso común número 181070, a f avor  avor  de nuestra hermana NORMA 1



 GÓMEZ MONROY que expidió como consecuencia de la mencionada cancelación. d).



El registro que ef ectuó de los mencionados certif icados de derechos parcelarios y de uso común 181069 y 181070. DE



NUESTRA



HERMANA



NORMA



GÓMEZ



MONROY,



le



demandamos:



ACCION: NULIDAD DE LOS ACTOS DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL CANCELACION  DE COMUN.



CERTIFICADOS PARCELARIOS Y DE USO



C. DELEGADO DEL TRIBUNAL AGRARIO P R E S E N T E.



LEOPOLDO, LEONOR, LILIA, todos de apellidos GOMEZ MONROY, por  nuestro propio derecho, y señalando como domicilio- ubicado en Boulevard Universitario número 13, Colonia 11 de  julio, Pachuca de Soto, Hidalgo, y designando para recibir  notif icaciones y autorizando para los mismos ef ectos a los abogados  Agrarios a los CC. Licenciados en Derecho Ascensión Téllez García con cédula prof esional número 409902, Jesús Elmer  Téllez García con cédula prof esional número 2103604, Erik San Juan Téllez Meraz con cédula prof esional número 3155879, Raúl Trujillo Guarneros, así como para oír , recibir  e imponerse de los autos y recoger  toda clase de documentos, indistintamente a los estudiantes de derecho Delf ino Téllez Melgarejo y Antonio de Jesús Hernández Téllez con el f in de que en f orma conjunta o por  separado prosigan todos sus tramites e instancias del  juicio agrario que con esta demanda inicio, en términos de los artículos 135 y 136 f racción 1 de la ley agraria así como el numeral 305 del código f ederal de procedimientos civiles aplicado supletoriamente, ante usted, respetuosamente comparezco y expongo:



QUE EN ESTE ACTO VENIMOS A DEMANDAR ANTE ESTE TRIBUNAL AGRARIO LA NULIDAD DE LOS ACTOS DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL ya que tramito la hoy demandada N0RMA GOMEZ MONROY mediante solicitud numero 532 de f echa 21 DE FEBRERO de 2003 donde le solicitaron el traslado de Derechos Parcelarios al REGISTRO AGRARIO con la simple presentación de un supuesto NACIONAL y testamento expedido por  un ex f edatario Publico de Tulancingo Hidalgo, Escritura Publica numero 7643 y este Órgano Registral no se cercioro de su veraci dad de dicho documento y habiendo sido sorprendido el Órgano Registral este a su vez cancelo los Certif icados de Derechos Parcelarios y de Uso Común de nuestro hermano ya f inado MANUEL GOMEZ MONROY y le expidió los nuevos Certif icados de Derechos Parcelarios y de Uso Común a mi hermana NORMA GOMEZ MONROY indebidamente y con estos actos el Registro Agrario Nacional nos privo del derecho que nos corresponde a heredar  de nuestro hermano ya f inado MANUEL 2



 GOMEZ MONROY toda vez que nos asiste ese derecho a demandar  por  habérsenos reconocido como hermanos del de cujus. Mis hermanas LEONOR, LILIA, MARIA SANTA Y EL SUSCRITO LEOPOLDO todos de apellidos GÓMEZ MONROY promovimos el Juicio Ordinario Civil 311/2004 ante el Juez Segundo Civil del Distrito Judicial de Pachuca, demandando a mi hermana NORMA GÓMEZ MONROY y al Notario Publico Numero 6 de Tulancingo la nulidad del supuesto Testamento atribuido a mi dif unto MANUEL GÓMEZ MONROY y que según mi hermana NORMA GÓMEZ MONROY dijo al Juez Quinto Civil expediente 165/2003 y al Juez Segundo Civil expediente 311/2004 que constaba en la Escritura Pública 7643 de 25 de Octubre de 1993, nulidad que hicimos valer  por  considerar  que era f also el supuesto Testamento, al mismo tiempo que demandamos la nulidad de todo lo actuado del Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MANUEL GÓMEZ MONROY del Juzgado Quinto Civil. El Juez Segundo Civil de Primera Instancia en el Juicio de Nulidad de Testamento 311/2004, con f echa 30 de Octubre de 2008 declaró improcedentes las Acciones de Nulidad y la Primera Sala Civil y Familiar  del Tribunal Superior  de Justicia en el Estado en el Toca Civil 84/2009 con f echa 13 de Noviembre de 2009 conf irmó la Sentencia de Primer  Grado, por  lo que promovimos el Juicio de  Amparo Directo Civil número 205/2010 donde reclamamos dicha Sentencia de Segundo Grado, radicándose en el Primer  Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito con residencia en esta Ciudad, q uien con f echa 26 de Mayo del 2010 dicto Resolución donde la Justicia de la Unión Ampara y Protege a LEOPOLDO, LEONOR, LILIA, MARIA SANTA de apellidos GÓMEZ MONROY declarando que se violaron nuestras garantías por que en realidad se trata de un Documento Falso el llamado por  mi hermana NORMA GÓMEZ MONROY Testamento Público Abierto, Escritura inexistente numero 7643 f echada 25 de Octubre de 1993, como lo acredito con la copia certif icada de la Sentencia de Amparo Directo Civil 205/2010 dictada por  el Primer  Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito en acompaño como ANEXO 1, donde se le Pachuca, mismo que ordena a la Primera Sala Civil y Familiar  del Tribunal Superior  de Justicia dejar  Insubsistente la Sentencia que había Conf irmado la Improcedencia de las Acciones de Nulidad. Con f echa 7 de Junio del 2010 la Primera Sala Civil y Familiar  del Tribunal Superior  de Justicia en el Estado cumplió con la E jecutoria de Amparo Directo Civil número 205/2010, Revocando la Sentencia de Primer  Grado y Declarando la Nulidad del llamado Testamento Público Abierto Escritura Pública 7643 f echada el 25 de Octubre de 1993, al mismo tiempo que declaró la Nulidad de todo lo actuado en el Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MANUEL GÓMEZ MONROY radicado el Juzgado Quinto Civil, con los puntos resolutivos siguiente: ³««PACHUCA



DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO A 7 SIETE DE  JUNIO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------3



 V I S T O para dictar  Nueva Resolución dentro de los autos del Toca Civil número 84/2009 en cumplimiento a la ejecutoria del amparo número 205/2010 dictada por el Primer Tribunal Colegiado del  Vigésimo Noveno Circuito, con fecha 26 veintiséis de mayo del año 2010 dos mil diez, promovido por LEOPOLDO GOMEZ MONROY  contra actos de la Primera Sala Civil y Familiar de este Tribunal  Superior de Justicia Consistente en la resolución de fecha 13 trece de noviembre del año 2009 dos mil nueve, dictada dentro del Toca Civil  número 84/2009, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por LEOPOLDO GOMEZ MONROY en carácter de representante común de la parte actora, en contra de la sentencia definitiva de fecha 30 treinta de octubre del año 2008 dos mil ocho, dictado por el Juez Segundo Civil de este Distrito Judicial, dentro del  Juicio Ordinario Civil promovido por LEOPOLDO, LEONOR, LILIA Y  MARIA SANTA de apellidos GOMEZ MONROY en contra de NORMA GOMEZ MONROY, del Licenciado ROSENDO JORGE HERNANDEZ  MORALES y de la DIRECTORA DEL ARCHIVO GENRAL DE  NOTARIAS EN EL ESTADO, expediente número 311/2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . En mérito de todo lo anteriormente analizado, atendiendo a La facultad que a esta Sala Revisora le confiere el artículo 676 del  Código del Procedimientos Civiles del Estado, lo procedente es REVOCAR la Sentencia Definitiva de fecha 30 treinta de octubre del    Año 2008 dos mil ocho, dictada por el Juez Segundo Civil de este Distrito Judicial, dentro del Juicio Ordinario Civil promovido por  LEOPOLDO, LEONOR, LILIA y MARIA SANTA de apellidos GOMEZ  MONROY en contra de NORMA GOMEZ MONROY del Licenciado ROSENDO JORGE HERNANDEZ MORALES y de la DIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS EN EL ESTADO, Expediente número 311/2004, para quedar en los términos siguientes: ---------------------------------------------------PRIMERO.-SEGUNDO.- intocados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -TERCERO.- La parte actora LEOPOLDO, LEONOR, LILIA Y  MARIA SANTA de apellidos GOMEZ MONROY probaron los hechos Constitutivos de su acción.- - - -CUARTO.- la demandada NORMA GOMEZ MONROY no probó sus excepciones y los codemandados ROSENDO JORGE HERNANDEZ MORALES Y LA DIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS se constituyeron en contumacia.. - - - -QUINTO.- Se declara la nulidad del testamento publico abierto, Contenido en la escritura publica numero 7,643 de fecha 25 veinticinco de octubre de 1993, que dice contener el  testamento público abierto Otorgado por MANUEL GOMEZ  MONROY, ante el Licenciado R. JORGE HERNANDEZ  MORALES, en aquella época Notario Público Número 6  seis de Tulancingo Hidalgo . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -SEXTO.- Como consecuencia de lo anterior se declara la Nulidad de todo lo actuado en el juicio Sucesorio testamentario a bienes de MANUEL GOMEZ MONROY  RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE NÙMERO 163/2003 EN EL Juzgado Quinto de lo Civil De éste Distrito Judicial .- - - - - - - - - - - -SEPTIMO.- Cancélese toda anotación que en los   protocolos Correspondientes se hubiese hecho en relación 4



 con el testamento que Se ha declarado nulo en el cuerpo de la  presente resolución«´   Acompaño como ANEXO 2 copia Certif icada de la Nueva Sentencia de la Primera Sala Civil y Familiar  del Tribunal Superior  de Justicia en el Estado, del Toca Civil 84/2009, donde se declara la Nulidad del Supuesto Testamento 7643 de f echa 25 de Octubre de 1993 y de Juicio Sucesorio Testamentario



También solicitamos: La CANCELACION DE LOS CERTIFICADOS PARCELARIOS Y DE USO COMUN y así esta Autoridad nos podrá restituir  los bienes E jidales de nuestro dif unto hermano MANUEL GOMEZ MONROY para eso tendrá que cancelar  los Certif icados Parcelarios que le Expidieron a mi hermana NORMA GOMEZ MONROY y dejar  Subsistentes los Certif icados de Derechos Parcelarios y de Uso Común de mi dif unto hermano MANUEL GOMEZ MONROY por  así ordenarlo el contenido del ANEXO 2.  Así mismo de nuestra hermana de nombre NORMA GOMEZ MONROY quien tiene su domicilio en la calle Hidalgo núm. 100 de la colonia Venta Prieta demandamos la cancelación de los certif icados parcelarios y de uso común que le f ueron expedidos indebidamente



PRESTACIONES 1.- La nulidad de los certif icados parcelarios y de uso común números 181069 Y 181070 que f ueron generados a su f avor  de la señora NORMA GOMEZ MONROY mediante solicitud numero 532 de f echa 21 de f ebrero de 2003 donde solicito al Registro Agrario Nacional traslado de derechos parcelarios a su nombre , en virtud del f allecimiento del titular  MANUEL GOMEZ MONROY en base a la f alsa e inexistente y f alta de matriz o protocolo con la supuesta designación de sucesores de f echa 25 de octubre de 1993 simulada y f ormalizada ante la f e del LIC. ROSENDO JORGE HERNANDEZ MORALES, hoy ex Notario Publico Numero 6 De La Ciudad De Tulancingo Hidalgo, asentándose en la simulada y f alsa escritura publica numero 7,643 por  lo que el Órgano Registral cancelo los certif icados parcelarios y de uso común de mi hermano MANUEL GOMEZ MONROY números 000000118638 , 000000118650 y generándosele los certif icados de derechos parcelarios y de uso común 181069 y 181070 a quien se le otorgo la calidad de ejidataria quedando debidamente Inscrita ante el Registro Agrario Nacional con f echa 27 de Febrero del 2003 toda vez que el documento que presento ante el Registro Agrario Nacional es una simulación de testamento y también inexistente por  carecer  de matriz o protocolo, y esto lo realizo f raudulentamente a nuestras espaldas para poder  privarnos de nuestro derecho a heredar  los bienes de nuestro dif unto hermano MANUEL GOMEZ MONROY al expedir  los nuevos Certif icados f alsos el Delegado del Registro Agrario Nacional nos privo de nuestro derecho por  no verif icar  su autenticidad el f also e inexistente testamento ya descrito, que le presentaron, todo esto lo demostramos con la copia Certif icada de la Sentencia del Primer  Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito Pachuca Hidalgo HECHOS



5



 I.- con f echa 08 de octubre del año 2002 f alleció el Sr . MANUEL GOMEZ MONROY, como lo acreditamos con la copia certif icada del acta de def unción que anexamos al presente escrito. Acompaño como  ANEXO 3 II.- los suscritos somos hermanos del finado MANUEL GOMEZ MONROY como lo acreditamos con nuestras respectivas actas de nacimiento que anexamos al presente, acompaño como ANEXO 4 III.- El f inado MANUEL GOMEZ MONROY ejidatario del ejido de Venta Prieta, municipio de Pachuca Hidalgo. amparado con el certificado de derechos agrarios numero 1651169 sin sucesión registrada hasta que tuvo vigencia dicho Certif icado de Derechos  Agrarios posteriormente entro en vigor  el nuevo Certif icado de Derechos Parcelarios y de uso común hasta el 25 de noviembre de 1998 se celebro en el E jido de Venta Prieta Acta de Asamblea de delimitación , destino y asignación de tierras , la cual quedo en el Registro Agrario Nacional con f echa 23 de diciembre de 1998, bajo el f olio numero 13TM00000613 al E jidatario MANUEL GOMEZ MONROY se le generaron los certifica dos parcelarios y de uso común números 000000118638 la cual ampara la parcela 56 z-1 p2/7 con una super fi cie de de 2-59-43.11 (dos hectáreas , cincuenta y nueve áreas, cuarenta y tres punto once centiáreas) de conf ormidad con el acta de asamblea de f echa 25 de noviembre de 1998 habiéndose inscrito este certif icado en el registro agrario nacional bajo el f olio 13FD00118899 con f echa 08 de Enero de 1999 y f irmando al calce la Delegada del Registro Agrario Nacional Lic. EMMA MUÑOZ GUADARRAMA con f olio no. 1392091 y así también se le genero el certifica do de derechos parcelarios y de uso común numero. 000000118650 que ampara la parcela número. 19 Z-2 P1/7 del E jido de Venta Prieta Municipio de Pachuca Hidalgo con super f icie 0 ± 81 ± 82.12 ( ochenta y un áreas ,ochenta y dos punto doce centiáreas ) de conf ormidad con el Acta de Asamblea de f echa 25 de Noviembre de 1998 habiéndose inscrito este Certif icado en el Registro Agrario Nacional bajo el f olio 13FD00118911 con f echa 03 de Febrero de 1999 y f irmando al calce la Delegada del Registro  Agrario Nacional Lic. EMMA MUÑOZ GUADARRAMA con f olio no. 1396615 como lo demuestro con la Acta de Asamblea de f echa 25 de Noviembre de 1998 y la exhibo en copia certif icada por  el Registro  Agrario Nacional acompaño como ANEXO 5 IV.- La señora NORMA GOMEZ MONROY con la sola presentación del supuesto testamento publico falso e inexistente engaño al Registro Agrario Nacional para que le cancelaran los Certif icado Parcelarios y de uso común del dif unto MANUEL GOMEZ MONROY para que le expidieran el nuevo Certif icado Parcelario y de uso común a su f avor  y el Órgano Registral encargado lo cancela y se le generan nuevo certif icado parcelario y de uso común numero 181069 que ampara la parcela no. 56 Z-1 P2/7 del ejido de venta prieta municipio 2-59-43.11 (dos de Pachuca Hidalgo con una super fi cie de hectáreas , cincuenta y nueve áreas , cuarenta y tres punto once centiáreas) de conf ormidad con lista de sucesión de f echa 25 de octubre de 1993 quedando inscrito en el Registro Agrario Nacional a quien se le otorgo la calidad de E jidataria con f echa 27 de f ebrero del 2003 f irmándolo al calce el Delegado del Registro Agrario Nacional el



6



 c. ING. ARTURO ESCORZA CASTRO como lo demuestro con la copia simple del certif icado parcelario acompaño como ANEXO 6 V.- La señora NORMA GOMEZ MONROY con la sola presentación del



testamento publico falso e inexistente engaño al Registro Agrario Nacional para que le cancelaran el Certif icado Parcelario y de uso común del dif unto para que le expidieran el nuevo certif icado parcelarios y de uso común a su f avor  y el Órgano Registral encargado lo cancela y se le generan nuevo Certif icado Parcelario y de uso común numero 181070 que ampara la parcela no. 19 Z-2 P1/7 del ejido de Venta Prieta municipio de Pachuca Hidalgo con 0-81-82.12 (ochenta y un áreas ,ochenta y dos una super f icie de punto doce centiáreas) de conf ormidad con lista de sucesión de f echa 25 de octubre de 1993 quedando indebidamente inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el f olio 13FD00118911 a quien se le otorgo la calidad de ejidataria con f echa 27 de f ebrero del 2003 f irmándolo al calce el delegado del Registro Agrario Nacional el c. ING. ARTURO ESCORZA CASTRO f olio no. 3390974, como lo demuestro con copia simple del certif icado parcelario que acompaño como ANEXO 7 VI.- La SRA. NORMA GOMEZ MONROY una vez que ya tenia los números 000000181069 y Certif icados Parcelarios nuevos 000000181070 a su nombre solicito la adopción de dominio pleno al registro agrario nacional este ingenuo órgano registral accedió de buena f e y voluntad que lo caracteriza a cancelarle los f alsos certif icados de derechos parcelarios y le genera el título de propiedad de origen parcelario números 00000001364 de la parcela no. 19 Z-2 P1/7 del E jido de Venta prieta municipio de Pachuca Hidalgo con super fi cie 0 ± 81 ± 82.12 ( ochenta y un áreas ,ochenta y dos punto doce centiáreas ) y también le genera el titulo de propiedad de origen parcelario 000000001363 de la parcela No. 56 Z-1 P2/7 del ejido de Venta Prieta Municipio de Pachuca Hidalgo con super f icie de 2-59- 43.11 (dos hectáreas, cincuenta y nueve áreas, cuarenta y tres punto once centiáreas), según de conf ormidad con una acta de asamblea de fecha 2 de abril de 2000, no esta por  demás inf ormarle atreves del presente libelo al Registro Agrario Nacional que quien autoriza el dominio pleno es la Asamblea E jidal y no extremar  sus f unciones expidiendo documentos apócrif os lo cual nos hace pensar  que son coparticipes en actos ilícitos ya que acta de asamblea de f echa 2 de abril de 2000 dice textualmente lo siguiente NO DOMINIO PLENO para la parcela no. 19 Z-2 P1/7 del E jido de Venta prieta municipio de Pachuca Hidalgo con super f icie 0 ± 81 ± 82.12 ( ochenta y un áreas ,ochenta y dos punto doce centiáreas ) a nombre de MANUEL GOMEZ MONROY, en consecuencia se cancela la inscripción que obra en el f olio 13FD00118911 en donde consta la expedición del correspondiente certif icado parcelario de f echa 12 de mayo de 2003 f irmándolo al calce el delegado del Registro Agrario Nacional el C. ING. ARTURO ESCORZA CASTRO con f olio no. 73144, como lo demuestro con copia simple del titulo de propiedad que acompaño como ANEXO 8



DERECHO
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 1.= Son aplicables a en cuanto al f ondo los artículos 163,164 170, y demás relativos de la Ley Agraria 2.= El procedimiento se rige por  lo dispuesto en los artículos 164, 167, 170,178, y 185 de la ley agraria ,322, 323, 324, y demás relativos al Código Federal y de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria . 3.= Este tribunal es competente para conocer  del presente Juicio, conf orme a los artículos 1 y 18 y demás relativos de la ley Orgánica de los Tribunales Agrarios PRUEBAS 1.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Amparo Directo Civil numero 205/2010 por  el primer  Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito en Pachuca Hidalgo. 2.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la nueva resolución de la Primera Sala Civil y F amiliar  del Tribunal Superior  de Justicia en el Toca Civil 84/2009 donde da cumplimiento la E jecutoria de Amparo Directo Civil 205/2010. 3.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la Copia Certif icada del acta de Asamblea de f echa 25 de noviembre de 1998, expedida por  el Registro Agrario Nacional. 4.- DOCUMENTAL PÚBLICA.-Consistente en la copia Certif icada del acta de asamblea celebrada el 2 de abril del 2000 expedido por  el Registro Agrario Nacional. 5.- DOCUMENTALES PÚBLICAS.-Consistente en copias simples de los Certif icados Parcelarios de uso común, números 118650 y 118638 6.- DOCUMENTALES PÚBLICAS.-Consistente en copias simples de los Títulos de Propiedad de origen Parcelario números 1363 y1364. 7.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistentes en todo lo actuado en el Registro Agrario Nacional, así como en las Actas de  Asamblea que ref iero, en la sentencias de Amparo Directo Civil 205/2010, así como ala sentencia dictada en cumplimiento de la EJECUTORIA DE AMPARO EN EL TOCA CIVIL 84/2009 por  la Primera Sala Civil y Familiar  Del Tribunal Superior  De Justicia en el Estado 8.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA consistente en todo lo que nos f avorezca y lo que nos pudiera benef iciar . Por  lo anteriormente expuesto y f undado a Usted C. Delegado del Tribunal Agrario atentamente pedimos:



PRIMERO.- Tenernos por  presentados por  nuestro propio Derecho demandando en la vía y f orma propuesta a los demandados las prestaciones que se mencionan en el apartado respectivo por  las razones expuestas. SEGUNDO.- Dar  entrada a la misma y con las copias simples exhibidas correr traslado a los demandados en los términos de ley. TERCERO.- Seguir  el  juicio en todas sus f ases, pronunciar  resolución declarando la Nulidad y Cancelación de los ya citados Certif icados Parcelarios. Con todas sus consecuencias legales CUARTO.- Ordenar  la Inscripción de la Presente Demanda en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial
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 QUINTO.-



Dictar  las medidas urgentes para que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran y para ello: 1.- Girar  atento of icio al Registro Agrario Nacional para que se abstenga de tramitar , substanciar , grabar  y realizar  actos que cambien la situación  jurídica y los nombres respecto al titular  del Título de propiedad de origen parcelario número 000000001363 actualmente a nombre de la denunciada NORMA GOMEZ MONROY con su antecedente inmediato anterior  que es el certif icado parcelario de uso común número 181069.



2.- Requerir  a mi hermana NORMA GOMEZ MONROY para que se abstenga de perturbar  la posesión a mi hermana LILIA GOMEZ MONROY y al suscrito LEOPOLDO GOMEZ MONROY de la parcela denominada ³San Miguel´, ubicada en el E jido de Venta Prieta con super fi cie 2-59-43-11 que ampara a la Parcela 56 Z-1 P2/7. 3.- Comunicar  por  of icio a la Asamblea de ejidatarios, al Presidente del Comisariado ejidal el C. SALVADOR BOLAÑOS MARTINEZ y al Presidente del Consejo de Vigilancia el C. JOSE LUIS CHAVEZ HERNANDEZ todos del E jido de Venta Prieta, para que le suspendan el ejercicio de los derechos ejidales a NORMA GOMEZ MONROY por  virtud de la presente demanda, para evitar  que disponga de los bienes ejidales de la parcela denominada San Miguel. Ubicada en el E jido de Venta Prieta con super fi cie 2-59-43-11 que ampara a la Parcela 56 Z-1 P2/7. 4.- Asegurar  el Inmueble denominado el Remate, Titulo de Propiedad según Escritura Publica numero 27,978 de f echa 26 de Septiembre de 2005, mediante la cual NORMA GOMEZ MONROY vendió ese inmueble ante la f e del Notario Publico numero Tres de Pachuca, Hidalgo, que se encuentra inscrita con el numero 141961, libro 1 sección I, de f echa 25 de Octubre de 2005, girando of icio para ése f in al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Pachuca, Hidalgo. 5.- Girar  of icio a la Dirección de Catastro Municipal de Pachuca, Hidalgo, al Presidente Municipal Constitucional en Pachuca, Hidalgo, al Tesorero Municipal de Pachuca Hidalgo, para que se abstengan de realizar  trámites, Traslación de Dominio y cambio de Titular  del Inmueble que a que se ref iere la Escritura Publica numero 27,978, de 26 de Septiembre de 2005, Boleta y Cuenta Predial y Catastral que según la mencionada Escritura se encuentra Inscrita en el Padrón de la Propiedad Urbana con Adición numero U110479, con el apercibimiento que de no hacerlo se les aplicarán las sanciones que legalmente procedan. CUARTO.- Acordar de conf ormidad lo solicitado. SUSPENSIÓN CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTICULO I66 DE LA LEY AGRARIA Y 122,123,124,125 130 Y DEMAS RELATIVOS DE 9



 LA LEY DE AMPARO DE APLICACIÓN SUPLETORIA , SE SOLICITA EN FORMA ATENTA Y RESPETUOSA SE CONCEDA AL SUSCRITO EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN , HASTE EN TANTO NO SE RESUELVA EN FORMA DEFINITIVA EL PRESENTE   ASUNTO , CON EL OBJETO DE PROTEGER LOS INTERESES DE LOS SUSCRITOS Y NO SE SIGAN CAUSANDO DAÑOS Y PERJUICIOS DE DIFICIL REPARACION SI SE CONTINUARA EJECUTANDO LOS ACTOS IMPUGNADOS , PRIVANDONOS DE NUESTROS LEGITIMOS DERECHOS



LEOPOLDO GOMEZ MONROY y otros VS. NORMA GOMEZ MONROY ACCION: NULIDAD DE LOS ACTOS DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL



CANCELACION  DE COMUN.



CERTIFICADOS PARCELARIOS Y DE USO



C. DELEGADO DEL TRIBUNAL AGRARIO P R E S E N T E. LEOPOLDO, LEONOR, LILIA, todos de apellidos GOMEZ MONROY, por  nuestro propio derecho, y señalando como domicilio- ubicado en Boulevard Universitario número 13, Colonia 11 de  julio, Pachuca de Soto, Hidalgo, y designando para recibir  notif icaciones y autorizando para los mismos ef ectos a los abogados  Agrarios a los CC. Licenciados en Derecho Ascensión Téllez García con cédula prof esional número 409902, Jesús Elmer  Téllez García con cédula prof esional número 2103604, Erik San Juan Téllez Meraz con cédula prof esional número 3155879, Raúl Trujillo Guarneros, así como para oír , recibir  e imponerse de los autos y recoger  toda clase de documentos, indistintamente a los estudiantes de derecho Delf ino Téllez Melgarejo y Antonio de Jesús Hernández Téllez con el f in de que en f orma conjunta o por  separado prosigan todos sus tramites e instancias del  juicio agrario que con esta demanda inicio, en términos de los artículos 135 y 136 f racción 1 de la ley agraria así como el numeral 305 del código f ederal de procedimientos civiles aplicado supletoriamente, ante usted, respetuosamente comparezco y expongo:



QUE EN ESTE ACTO VENIMOS A DEMANDAR ANTE ESTE TRIBUNAL AGRARIO LA NULIDAD DE LOS ACTOS DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL ya que tramito la hoy demandada N0RMA GOMEZ MONROY mediante solicitud numero 532 de f echa 21 DE FEBRERO de 2003 donde le solicitaron el traslado de Derechos Parcelarios al REGISTRO AGRARIO con la simple presentación de un supuesto NACIONAL y testamento expedido por  un ex f edatario Publico de Tulancingo Hidalgo, Escritura Publica numero 7643 y este Órgano Registral no se cercioro de su veraci dad de dicho documento y habiendo sido sorprendido el Órgano Registral este a su vez cancelo los 10



 Certif icados de Derechos Parcelarios y de Uso Común de nuestro hermano ya f inado MANUEL GOMEZ MONROY y le expidió los nuevos Certif icados de Derechos Parcelarios y de Uso Común a mi NORMA GOMEZ MONROY indebidamente y con estos hermana actos el Registro Agrario Nacional nos privo del derecho que nos corresponde a heredar  de nuestro hermano ya f inado MANUEL GOMEZ MONROY toda vez que nos asiste ese derecho a demandar  por  habérsenos reconocido como hermanos del de cujus. Mis hermanas LEONOR, LILIA, MARIA SANTA Y EL SUSCRITO LEOPOLDO todos de apellidos GÓMEZ MONROY promovimos el Juicio Ordinario Civil 311/2004 ante el Juez Segundo Civil del Distrito Judicial de Pachuca, demandando a mi hermana NORMA GÓMEZ MONROY y al Notario Publico Numero 6 de Tulancingo la nulidad del supuesto Testamento atribuido a mi dif unto MANUEL GÓMEZ MONROY y que según mi hermana NORMA GÓMEZ MONROY dijo al Juez Quinto Civil expediente 165/2003 y al Juez Segundo Civil expediente 311/2004 que constaba en la Escritura Pública 7643 de 25 de Octubre de 1993, nulidad que hicimos valer  por  considerar  que era f also el supuesto Testamento, al mismo tiempo que demandamos la nulidad de todo lo actuado del Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MANUEL GÓMEZ MONROY del Juzgado Quinto Civil. El Juez Segundo Civil de Primera Instancia en el Juicio de Nulidad de Testamento 311/2004, con f echa 30 de Octubre de 2008 declaró improcedentes las Acciones de Nulidad y la Primera Sala Civil y Familiar  del Tribunal Superior  de Justicia en el Estado en el Toca Civil 84/2009 con f echa 13 de Noviembre de 2009 conf irmó la Sentencia de Primer  Grado, por  lo que promovimos el Juicio de  Amparo Directo Civil número 205/2010 donde reclamamos dicha Sentencia de Segundo Grado, radicándose en el Primer  Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito con residencia en esta Ciudad, q uien con f echa 26 de Mayo del 2010 dicto Resolución donde la Justicia de la Unión Ampara y Protege a LEOPOLDO, LEONOR, LILIA, MARIA SANTA de apellidos GÓMEZ MONROY declarando que se violaron nuestras garantías por que en realidad se trata de un Documento Falso el llamado por  mi hermana NORMA GÓMEZ MONROY Testamento Público Abierto, Escritura inexistente numero 7643 f echada 25 de Octubre de 1993, como lo acredito con la copia certif icada de la Sentencia de Amparo Directo Civil 205/2010 dictada por  el Primer  Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito en acompaño como ANEXO 1, donde se le Pachuca, mismo que ordena a la Primera Sala Civil y Familiar  del Tribunal Superior  de Justicia dejar  Insubsistente la Sentencia que había Conf irmado la Improcedencia de las Acciones de Nulidad. Con f echa 7 de Junio del 2010 la Primera Sala Civil y Familiar  del Tribunal Superior  de Justicia en el Estado cumplió con la E jecutoria de Amparo Directo Civil número 205/2010, Revocando la Sentencia de Primer  Grado y Declarando la Nulidad del llamado Testamento Público Abierto Escritura Pública 7643 f echada el 25 de Octubre de 1993, al mismo tiempo que declaró la Nulidad de todo lo actuado en el Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MANUEL GÓMEZ 11



 MONROY radicado el Juzgado Quinto Civil, con los puntos resolutivos siguiente: ³««PACHUCA



DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO A 7 SIETE DE  JUNIO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------V I S T O para dictar  Nueva Resolución dentro de los autos del Toca Civil número 84/2009 en cumplimiento a la ejecutoria del amparo número 205/2010 dictada por el Primer Tribunal Colegiado del  Vigésimo Noveno Circuito, con fecha 26 veintiséis de mayo del año 2010 dos mil diez, promovido por LEOPOLDO GOMEZ MONROY  contra actos de la Primera Sala Civil y Familiar de este Tribunal  Superior de Justicia Consistente en la resolución de fecha 13 trece de noviembre del año 2009 dos mil nueve, dictada dentro del Toca Civil  número 84/2009, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por LEOPOLDO GOMEZ MONROY en carácter de representante común de la parte actora, en contra de la sentencia definitiva de fecha 30 treinta de octubre del año 2008 dos mil ocho, dictado por el Juez Segundo Civil de este Distrito Judicial, dentro del  Juicio Ordinario Civil promovido por LEOPOLDO, LEONOR, LILIA Y  MARIA SANTA de apellidos GOMEZ MONROY en contra de NORMA GOMEZ MONROY, del Licenciado ROSENDO JORGE HERNANDEZ  MORALES y de la DIRECTORA DEL ARCHIVO GENRAL DE  NOTARIAS EN EL ESTADO, expediente número 311/2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . En mérito de todo lo anteriormente analizado, atendiendo a La facultad que a esta Sala Revisora le confiere el artículo 676 del  Código del Procedimientos Civiles del Estado, lo procedente es REVOCAR la Sentencia Definitiva de fecha 30 treinta de octubre del    Año 2008 dos mil ocho, dictada por el Juez Segundo Civil de este Distrito Judicial, dentro del Juicio Ordinario Civil promovido por  LEOPOLDO, LEONOR, LILIA y MARIA SANTA de apellidos GOMEZ  MONROY en contra de NORMA GOMEZ MONROY del Licenciado ROSENDO JORGE HERNANDEZ MORALES y de la DIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS EN EL ESTADO, Expediente número 311/2004, para quedar en los términos siguientes: ---------------------------------------------------PRIMERO.-SEGUNDO.- intocados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -TERCERO.- La parte actora LEOPOLDO, LEONOR, LILIA Y  MARIA SANTA de apellidos GOMEZ MONROY probaron los hechos Constitutivos de su acción.- - - -CUARTO.- la demandada NORMA GOMEZ MONROY no probó sus excepciones y los codemandados ROSENDO JORGE HERNANDEZ MORALES Y LA DIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS se constituyeron en contumacia.. - - - -QUINTO.- Se declara la nulidad del testamento publico abierto, Contenido en la escritura publica numero 7,643 de fecha 25 veinticinco de octubre de 1993, que dice contener el  testamento público abierto Otorgado por MANUEL GOMEZ  MONROY, ante el Licenciado R. JORGE HERNANDEZ  MORALES, en aquella época Notario Público Número 6  seis de Tulancingo Hidalgo . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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 - - - -SEXTO.- Como consecuencia de lo anterior se declara la Nulidad de todo lo actuado en el juicio Sucesorio testamentario a bienes de MANUEL GOMEZ MONROY  RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE NÙMERO 163/2003 EN EL Juzgado Quinto de lo Civil De éste Distrito Judicial .- - - - - - - - - - - -SEPTIMO.- Cancélese toda anotación que en los   protocolos Correspondientes se hubiese hecho en relación con el testamento que Se ha declarado nulo en el cuerpo de la  presente resolución«´ 



 Acompaño como ANEXO 2 copia Certif icada de la Nueva Sentencia de la Primera Sala Civil y Familiar  del Tribunal Superior  de Justicia en el Estado, del Toca Civil 84/2009, donde se declara la Nulidad del Supuesto Testamento 7643 de f echa 25 de Octubre de 1993 y de Juicio Sucesorio Testamentario



También solicitamos: La CANCELACION DE LOS CERTIFICADOS PARCELARIOS Y DE USO COMUN y así esta Autoridad nos podrá restituir  los bienes E jidales de nuestro dif unto hermano MANUEL GOMEZ MONROY para eso tendrá que cancelar  los Certif icados Parcelarios que le Expidieron a mi hermana NORMA GOMEZ MONROY y dejar  Subsistentes los Certif icados de Derechos Parcelarios y de Uso Común de mi dif unto hermano MANUEL GOMEZ MONROY por  así ordenarlo el contenido del ANEXO 2.  Así mismo de nuestra hermana de nombre NORMA GOMEZ MONROY quien tiene su domicilio en la calle Hidalgo núm. 100 de la colonia Venta Prieta demandamos la cancelación de los certif icados parcelarios y de uso común que le f ueron expedidos indebidamente



PRESTACIONES 1.- La nulidad de los certif icados parcelarios y de uso común números 181069 Y 181070 que f ueron generados a su f avor  de la señora NORMA GOMEZ MONROY mediante solicitud numero 532 de f echa 21 de f ebrero de 2003 donde solicito al Registro Agrario Nacional traslado de derechos parcelarios a su nombre , en virtud del f allecimiento del titular  MANUEL GOMEZ MONROY en base a la f alsa e inexistente y f alta de matriz o protocolo con la supuesta designación de sucesores de f echa 25 de octubre de 1993 simulada y f ormalizada ante la f e del LIC. ROSENDO JORGE HERNANDEZ MORALES, hoy ex Notario Publico Numero 6 De La Ciudad De Tulancingo Hidalgo, asentándose en la simulada y f alsa escritura publica numero 7,643 por  lo que el Órgano Registral cancelo los certif icados parcelarios y de uso común de mi hermano MANUEL GOMEZ MONROY números 000000118638 , 000000118650 y generándosele los certif icados de derechos parcelarios y de uso común 181069 y 181070 a quien se le otorgo la calidad de ejidataria quedando debidamente Inscrita ante el Registro Agrario Nacional con f echa 27 de Febrero del 2003 toda vez que el documento que presento ante el Registro Agrario Nacional es una simulación de testamento y también inexistente por  carecer  de matriz o protocolo, y esto lo realizo f raudulentamente a nuestras espaldas para poder  privarnos de nuestro derecho a heredar  los bienes de nuestro dif unto hermano MANUEL GOMEZ MONROY al expedir  los nuevos 13



 Certif icados f alsos el Delegado del Registro Agrario Nacional nos privo de nuestro derecho por  no verif icar  su autenticidad el f also e inexistente testamento ya descrito, que le presentaron, todo esto lo demostramos con la copia Certif icada de la Sentencia del Primer  Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito Pachuca Hidalgo HECHOS



I.- con f echa 08 de octubre del año 2002 f alleció el Sr . MANUEL GOMEZ MONROY, como lo acreditamos con la copia certif icada del acta de def unción que anexamos al presente escrito. Acompaño como  ANEXO 3 II.- los suscritos somos hermanos del finado MANUEL GOMEZ MONROY como lo acreditamos con nuestras respectivas actas de nacimiento que anexamos al presente, acompaño como ANEXO 4 III.- El f inado MANUEL GOMEZ MONROY ejidatario del ejido de Venta Prieta, municipio de Pachuca Hidalgo. amparado con el certificado de derechos agrarios numero 1651169 sin sucesión registrada hasta que tuvo vigencia dicho Certif icado de Derechos  Agrarios posteriormente entro en vigor  el nuevo Certif icado de Derechos Parcelarios y de uso común hasta el 25 de noviembre de 1998 se celebro en el E jido de Venta Prieta Acta de Asamblea de delimitación , destino y asignación de tierras , la cual quedo en el Registro Agrario Nacional con f echa 23 de diciembre de 1998, bajo el f olio numero 13TM00000613 al E jidatario MANUEL GOMEZ MONROY se le generaron los certifica dos parcelarios y de uso común números 000000118638 la cual ampara la parcela 56 z-1 p2/7 con una super fi cie de de 2-59-43.11 (dos hectáreas , cincuenta y nueve áreas, cuarenta y tres punto once centiáreas) de conf ormidad con el acta de asamblea de f echa 25 de noviembre de 1998 habiéndose inscrito este certif icado en el registro agrario nacional bajo el f olio 13FD00118899 con f echa 08 de Enero de 1999 y f irmando al calce la Delegada del Registro Agrario Nacional Lic. EMMA MUÑOZ GUADARRAMA con f olio no. 1392091 y así también se le genero el certifica do de derechos parcelarios y de uso común numero. 000000118650 que ampara la parcela número. 19 Z-2 P1/7 del E jido de Venta Prieta Municipio de Pachuca Hidalgo con super f icie 0 ± 81 ± 82.12 ( ochenta y un áreas ,ochenta y dos punto doce centiáreas ) de conf ormidad con el Acta de Asamblea de f echa 25 de Noviembre de 1998 habiéndose inscrito este Certif icado en el Registro Agrario Nacional bajo el f olio 13FD00118911 con f echa 03 de Febrero de 1999 y f irmando al calce la Delegada del Registro  Agrario Nacional Lic. EMMA MUÑOZ GUADARRAMA con f olio no. 1396615 como lo demuestro con la Acta de Asamblea de f echa 25 de Noviembre de 1998 y la exhibo en copia certif icada por  el Registro  Agrario Nacional acompaño como ANEXO 5 IV.- La señora NORMA GOMEZ MONROY con la sola presentación del supuesto testamento publico falso e inexistente engaño al Registro Agrario Nacional para que le cancelaran los Certif icado Parcelarios y de uso común del dif unto MANUEL GOMEZ MONROY para que le expidieran el nuevo Certif icado Parcelario y de uso común a su f avor  y el Órgano Registral encargado lo cancela y se le generan nuevo certif icado parcelario y de uso común numero 181069 que ampara la parcela no. 56 Z-1 P2/7 del ejido de venta prieta municipio 14



 2-59-43.11 (dos de Pachuca Hidalgo con una super fi cie de hectáreas , cincuenta y nueve áreas , cuarenta y tres punto once centiáreas) de conf ormidad con lista de sucesión de f echa 25 de octubre de 1993 quedando inscrito en el Registro Agrario Nacional a quien se le otorgo la calidad de E jidataria con f echa 27 de f ebrero del 2003 f irmándolo al calce el Delegado del Registro Agrario Nacional el c. ING. ARTURO ESCORZA CASTRO como lo demuestro con la copia simple del certif icado parcelario acompaño como ANEXO 6 V.- La señora NORMA GOMEZ MONROY con la sola presentación del



testamento publico falso e inexistente engaño al Registro Agrario Nacional para que le cancelaran el Certif icado Parcelario y de uso común del dif unto para que le expidieran el nuevo certif icado parcelarios y de uso común a su f avor  y el Órgano Registral encargado lo cancela y se le generan nuevo Certif icado Parcelario y de uso común numero 181070 que ampara la parcela no. 19 Z-2 P1/7 del ejido de Venta Prieta municipio de Pachuca Hidalgo con 0-81-82.12 (ochenta y un áreas ,ochenta y dos una super f icie de punto doce centiáreas) de conf ormidad con lista de sucesión de f echa 25 de octubre de 1993 quedando indebidamente inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el f olio 13FD00118911 a quien se le otorgo la calidad de ejidataria con f echa 27 de f ebrero del 2003 f irmándolo al calce el delegado del Registro Agrario Nacional el c. ING. ARTURO ESCORZA CASTRO f olio no. 3390974, como lo demuestro con copia simple del certif icado parcelario que acompaño como ANEXO 7 VI.- La SRA. NORMA GOMEZ MONROY una vez que ya tenia los números 000000181069 y Certif icados Parcelarios nuevos 000000181070 a su nombre solicito la adopción de dominio pleno al registro agrario nacional este ingenuo órgano registral accedió de buena f e y voluntad que lo caracteriza a cancelarle los f alsos certif icados de derechos parcelarios y le genera el título de propiedad de origen parcelario números 00000001364 de la parcela no. 19 Z-2 P1/7 del E jido de Venta prieta municipio de Pachuca Hidalgo con super fi cie 0 ± 81 ± 82.12 ( ochenta y un áreas ,ochenta y dos punto doce centiáreas ) y también le genera el titulo de propiedad de origen parcelario 000000001363 de la parcela No. 56 Z-1 P2/7 del ejido de Venta Prieta Municipio de Pachuca Hidalgo con super f icie de 2-59- 43.11 (dos hectáreas, cincuenta y nueve áreas, cuarenta y tres punto once centiáreas), según de conf ormidad con una acta de asamblea de fecha 2 de abril de 2000, no esta por  demás inf ormarle atreves del presente libelo al Registro Agrario Nacional que quien autoriza el dominio pleno es la Asamblea E jidal y no extremar  sus f unciones expidiendo documentos apócrif os lo cual nos hace pensar  que son coparticipes en actos ilícitos ya que acta de asamblea de f echa 2 de abril de 2000 dice textualmente lo siguiente NO DOMINIO PLENO para la parcela no. 19 Z-2 P1/7 del E jido de Venta prieta municipio de Pachuca Hidalgo con super f icie 0 ± 81 ± 82.12 ( ochenta y un áreas ,ochenta y dos punto doce centiáreas ) a nombre de MANUEL GOMEZ MONROY, en consecuencia se cancela la inscripción que obra en el f olio 13FD00118911 en donde consta la expedición del correspondiente certif icado parcelario de f echa 12 de mayo de 2003 f irmándolo al calce el delegado del Registro Agrario Nacional el C. ING. ARTURO ESCORZA CASTRO con f olio no. 15



 73144, como lo demuestro con copia simple del titulo de propiedad que acompaño como ANEXO 8 DERECHO 1.= Son aplicables a en cuanto al f ondo los artículos 163,164 170, y demás relativos de la Ley Agraria 2.= El procedimiento se rige por  lo dispuesto en los artículos 164, 167, 170,178, y 185 de la ley agraria ,322, 323, 324, y demás relativos al Código Federal y de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria . 3.= Este tribunal es competente para conocer  del presente Juicio, conf orme a los artículos 1 y 18 y demás relativos de la ley Orgánica de los Tribunales Agrarios PRUEBAS 1.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Amparo Directo Civil numero 205/2010 por  el primer  Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito en Pachuca Hidalgo. 2.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la nueva resolución de la Primera Sala Civil y F amiliar  del Tribunal Superior  de Justicia en el Toca Civil 84/2009 donde da cumplimiento la E jecutoria de Amparo Directo Civil 205/2010. 3.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la Copia Certif icada del acta de Asamblea de f echa 25 de noviembre de 1998, expedida por  el Registro Agrario Nacional. 4.- DOCUMENTAL PÚBLICA.-Consistente en la copia Certif icada del acta de asamblea celebrada el 2 de abril del 2000 expedido por  el Registro Agrario Nacional. 5.- DOCUMENTALES PÚBLICAS.-Consistente en copias simples de los Certif icados Parcelarios de uso común, números 118650 y 118638 6.- DOCUMENTALES PÚBLICAS.-Consistente en copias simples de los Títulos de Propiedad de origen Parcelario números 1363 y1364. 7.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistentes en todo lo actuado en el Registro Agrario Nacional, así como en las Actas de  Asamblea que ref iero, en la sentencias de Amparo Directo Civil 205/2010, así como ala sentencia dictada en cumplimiento de la EJECUTORIA DE AMPARO EN EL TOCA CIVIL 84/2009 por  la Primera Sala Civil y Familiar  Del Tribunal Superior  De Justicia en el Estado 8.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA consistente en todo lo que nos f avorezca y lo que nos pudiera benef iciar . Por  lo anteriormente expuesto y f undado a Usted C. Delegado del Tribunal Agrario atentamente pedimos:



PRIMERO.- Tenernos por  presentados por  nuestro propio Derecho demandando en la vía y f orma propuesta a los demandados las prestaciones que se mencionan en el apartado respectivo por  las razones expuestas. SEGUNDO.- Dar  entrada a la misma y con las copias simples exhibidas correr traslado a los demandados en los términos de ley.
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 TERCERO.- Seguir  el  juicio en todas sus f ases, pronunciar  resolución declarando la Nulidad y Cancelación de los ya citados Certif icados Parcelarios. Con todas sus consecuencias legales CUARTO.- Ordenar  la Inscripción de la Presente Demanda en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial Dictar  las medidas urgentes para que las cosas se QUINTO.mantengan en el estado en que se encuentran y para ello: 1.- Girar  atento of icio al Registro Agrario Nacional para que se abstenga de tramitar , substanciar , grabar  y realizar  actos que cambien la situación  jurídica y los nombres respecto al titular  del Título de propiedad de origen parcelario número 000000001363 actualmente a nombre de la denunciada NORMA GOMEZ MONROY con su antecedente inmediato anterior  que es el certif icado parcelario de uso común número 181069.



2.- Requerir  a mi hermana NORMA GOMEZ MONROY para que se abstenga de perturbar  la posesión a mi hermana LILIA GOMEZ MONROY y al suscrito LEOPOLDO GOMEZ MONROY de la parcela denominada ³San Miguel´, ubicada en el E jido de Venta Prieta con super fi cie 2-59-43-11 que ampara a la Parcela 56 Z-1 P2/7. 3.- Comunicar  por  of icio a la Asamblea de ejidatarios, al Presidente del Comisariado ejidal el C. SALVADOR BOLAÑOS MARTINEZ y al Presidente del Consejo de Vigilancia el C. JOSE LUIS CHAVEZ HERNANDEZ todos del E jido de Venta Prieta, para que le suspendan el ejercicio de los derechos ejidales a NORMA GOMEZ MONROY por  virtud de la presente demanda, para evitar  que disponga de los bienes ejidales de la parcela denominada San Miguel. Ubicada en el E jido de Venta Prieta con super fi cie 2-59-43-11 que ampara a la Parcela 56 Z-1 P2/7. 4.- Asegurar  el Inmueble denominado el Remate, Titulo de Propiedad según Escritura Publica numero 27,978 de f echa 26 de Septiembre de 2005, mediante la cual NORMA GOMEZ MONROY vendió ese inmueble ante la f e del Notario Publico numero Tres de Pachuca, Hidalgo, que se encuentra inscrita con el numero 141961, libro 1 sección I, de f echa 25 de Octubre de 2005, girando of icio para ése f in al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Pachuca, Hidalgo. 5.- Girar  of icio a la Dirección de Catastro Municipal de Pachuca, Hidalgo, al Presidente Municipal Constitucional en Pachuca, Hidalgo, al Tesorero Municipal de Pachuca Hidalgo, para que se abstengan de realizar  trámites, Traslación de Dominio y cambio de Titular  del Inmueble que a que se ref iere la Escritura Publica numero 27,978, de 26 de Septiembre de 2005, Boleta y Cuenta Predial y Catastral que según la mencionada Escritura se encuentra Inscrita en el Padrón de la Propiedad Urbana con Adición numero U110479, con el apercibimiento que de no hacerlo se les aplicarán las sanciones que legalmente procedan. 17



 CUARTO.- Acordar de conf ormidad lo solicitado. SUSPENSIÓN CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTICULO I66 DE LA LEY AGRARIA Y 122,123,124,125 130 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE AMPARO DE APLICACIÓN SUPLETORIA , SE SOLICITA EN FORMA ATENTA Y RESPETUOSA SE CONCEDA AL SUSCRITO EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN , HASTE EN TANTO NO SE RESUELVA EN FORMA DEFINITIVA EL PRESENTE   ASUNTO , CON EL OBJETO DE PROTEGER LOS INTERESES DE LOS SUSCRITOS Y NO SE SIGAN CAUSANDO DAÑOS Y PERJUICIOS DE DIFICIL REPARACION SI SE CONTINUARA EJECUTANDO LOS ACTOS IMPUGNADOS , PRIVANDONOS DE NUESTROS LEGITIMOS DERECHOS
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